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f cion de les Ucencias absolutas de cbnfmados cumplidos 
dbidas én esta alcaldía desde el mes de oclubre de IStid, 
las cuales quedan archivadas.
:'rmia' Vallíi, procedíate ilal establecimiento penal 

regroca. remitida su licencia en 11 de octubre, 
eraando Lcqne Caballero, id. del da Málag:a, id. en 
d.
utouio Perec de Eeza, id. del de Valencia, id., en 

J id.
Síanuel Toledo, id, de! de Zaragoza, id. en 26 id. 
í iw o  de la Sota, y Prado, id. en al de Badajoz, id, en 

,^3e noTlembre.
.®(',fce Bravo Bravo, id. en el da Valencia, id. en 2 
3-Seiembre.
jSfiimel López Perez, id. del de Pa'ma, en 4 id.
Felipa Tüinajo Carrasco, id. del de Alcalá. de.Hena- 

iB, id. en 7 id. , ,
Petronjlo Jordán Pacheco, id. del de id., en id. 

lafael Cañin ILdina, id. del de id., en id. 
osó María Alvarez Garcia, del de id., en id.
,ntcnio San José Baruña, id. del de id,, en id.
.ntonio Romero Navarro, id. del de id., en id.
.actos Salmerón Alonso, id, del de id., en id. 
can Beinal Casttijl, id, del de id., en id.
If.ríano Mirante Perez, id. del da id., en id.
«an Terremooha Viílalba, id! del de id,, en id.

_ arlos Bautista Bravo, id, del do id-, en id.
'Juan Gutiérrez Alvarez, id, del de id., en id.

Iliguel Prate Peralta, id, del da id., en id.
osefa Hernández Volez, id, del de Barcelona, en 20 

iB.m,
^ionisio García G.mzalez, iJ. del de Ceuta, en 22 id. 
fcnKoio Amigo Gallego, id. del de Btlrgos, en 31 id. 
franciaco Suarez Gaspar, id. del de id., en 1.” de 

ro de 1869.
liaría Gabarri Escudero, id,' del da Valladolil, id. en

ntonio García Castro, id. del de la Coruña, id, en 13 
n.
uan illanco Casas, id, del de Valladolid, id, en 17 Id. 
osé Ayala Parez, id. del da Toledo, id. en 20 id, . 

■’auBto José Babiano, id. del de id., en id.
Irbano Alvaro Sanz, id. del de Bi'irgos, id. en 25 id, 

ndrés Alvarado Monga, id. del de Valladolid, en 26

francisco Rodríguez García, id. del de Burgos, id. 
p  id.
Liejandro Alonso Alvarez, id. del de Valladolid, id, 
ao id.
(rorenzo Bdando Bander, id. del de Alcalá de He na- 
i  id. en 31 id.
losé García Alonso, id. del da id., en id.
Isidro Costa Sánchez, id. del de Ceuta, id. en 2  de 
frero.
luán Valle 011er, id. del de Tarragona, id. en 4 id. 
Termin Lázaro Tinteras, id. dal da Cartagena, id, en

®amon Cabello Motos, id, del de Valladolid, id. en S
tem.
Riimniido Marín, id. del de Alcalá, Id. en 10 id. 
Gregorio Martínez Coníreras, id. del de id, ea id. 
■preaco Guzlevent, id, del de id,, en id.
Ícente Chico Sseobedo, id. del de id., en id. 
lannel Mir [̂l)^ales, id, del de Toledo, id. en 12 id. 

luán Galludo Muüoz, id. del de Ceuta, en id. 
lamon Tomen Sierra, id del de id., id. en 21 id,

t. rfegorio Vaidós Cebrian, id. del do Valencia, id, en 
Idem.

dncepcion Carrasco Portillo, id, del de Valladolid 
en 24 id.
omasa Carrasco Portillo, id, del de id,_en id, 

plicas üoitran Monzon, dd. del de id ,, id, ea 26 id. 
losó Martínez Barnabé, Id. del de Toledo, en 27 id. 
anguej Ramón Martínez, id. del de Valladolid, en id 

liarían o Montoya Campos, Id. del de Alcalá de Hena- 
I Id. en 10 de marzo,

Ramón Ruiz Cubillos, id. del do id ,, en id.
Angel Mar:iü Acero, iá. del de id., en id.
Joaé Sanccez Fariñas, id. del do id., en id.
Alvaro Almeida Manrique, id. del de id., en ¡d.
Félix Martínez Roírigurz, id, Uül da id., id. eu 17 id. 
Antonio Susrrz Fraile, ij . col de id., id. en 22 id. 
José Koveuga Trgíiatía, id. dei de Ceulia, id. en 11 

de a'cril.
Justo Araunc, id, del de Zaragoza, id. en 14 id, 
Francisco Guerra de la Torre, id. del de Alcalá de Ha 

nares, id, en 7 de mayo. i
Vicente Mauzano Rincón, id. dul de Id., en id. 
Vicente León Abeüo, id. dal de id ., en id,
Antóaio B irea Heredia, id. dei de id,, os id,
Eduardo Cuesta Bord, id, del do Toledo, id. en 13 id. 
Juau Caiioaa Besstli, id, del de Alcalá do Hmnres, id. 

en 14 id.
Roque deValie Plaza, id. del de id., en id,
Anteraío B iliesteroa Nauri, id. del de id., en id. 
Evuristü Madero de la Llera, id. del de id,, en id, 
Antonio Gale.ro .Moreno, id. dpi Q« id-, cu Id,
Mariano Fecuaml-z Cuervo, id. del de id., en id. 
Francisco Aranegui Martiuez, id. del da id., en id, 
Angel Cerro Qteeada, id: del de id., eu id.
Joié Ainór Mirtiuez, id, dei de id,, en id,
Domingo Lazaro Outaeey.i, id, dei da id,, en id. 
Eatanisiao M jrouo Gancuo, id. del de id,, en id. 
Julián Carratero Cantillo, id, d.'lde id., en id.
José Fragela Barribera, i i del de id,, id en 21 id, 
Enrique Alonso llardiu, id, del de Barcelona, Id. en 

22 id.

los Sres. Alcaldes de Barrio, se publican á ooutinuaoioii 
expresando ios barrios á qu:j perienecen.

D I S T R I T O  D E  D U E N A V I S T A .

Duque de la Victoria.—Aloalde, D Gregorio Fernan­
dez, calle do Aloala, 5'2, tienda,—Suplente, D. Francisco 
Qaosada, Alcalá, 29, vianda.

Almirante:—.\.!oaida, D. Isidro Paz y Alcalde, eálí 
del Saúco, 8 .—Supleuta, D, Hipólito Cabrera, Sale­
gas, 15, piso 2.“

Beleti.—Alcaide, D. Juan San Pedro, calle del B tr- 
quilio, 23, tienda.—■■suplecte, D. Juan de Don Pedro, 
Santa Teresa, 5, piso 2,“

Bilbao.—Alcaide, 1), Julián Estiban, calle de las In­
fantes, 38, tienda.— ¿upleute, D. Manuel Tomó, Iiifun- 
taa, 11), cafó.

Caballero de Gracia— Alcalde, D. Felipe Sanz, calle 
de Peligros, 16, tienda.—Suplente, D. Juan Gonzalez, 
Peligros, 9, platería.

¿ííerJaíf.—Alcalde, D. Jesús Osorio, calle de San Gre 
gorio, 17 y 19, b -jo —Suplente, D. Félix Lardier, Ll 
bertad, 7, bajo, zquierda.

jíftmíem,—Alcalde, D. Manuel Ochoa, Pasa ;e de Mur­
ga.—Supla te, D. Francisca Selgae, calle de la Adua 
na, 37, tienria. ^

Reina,.—.Alcalde, D. Juan Mayoral, callo del Clavel, 5 
piso 2,“—S'píente, D, Pedro Ríos, San Miguel, 7, tieuUu.

San Marcos.—Alcaide, D. Juliau Princti, callo ü(- 
Sau Marcos, 11, cerriijcría,—Suplente, D. Andréa Perez' 
San Màrcos, 29, tienda. '

Plaza de Toros.—Alcalde, D, Ciríaco Biigorri, Camino 
de !a Venta, 9, tienda.—Suplente, D. Luis Saricaldpj, 
Ronda do Alcalá, 2, botica.

Prosperidad.—A l c a l d e , ........................... ...... . . .
—Suplente, D. Gregorio Mayorga, Barrio de la Pros 
paridad. ' ,

D 16T R I T O  D E I ,  C E N T R O .

Arenal.—Alcalde, D, Rafael de la Vega, calle del 
Arenal, 7, tienda.— Suplente, D. Julián Rodriguez, Are­
nal, 10, tienda.

Bordadores.—Alcalde, D. 'Antonio Monedero, calle 
Mayor, 31, tienda.—Suplente, D, José Dávila, Mayor, 
47, tienda.

Espejo.—Alcalde, D. Gsrúnimo Trompeta, calle del 
Lazo, 3, bajo,—Suplente, D. José Romero, Lazo, 3, se 
gundo, derecha.

Prím.—Alcalde, D. José Moreno Pariente, plaza dp 
Prim, 2, principal.—Suplente, D. MiguelEatéban, plaza 
de Santo Domingo, 19, tienda.

Descahas.— Alcalde, D. Baldoinero Manan, pinza de 
Celanque, 3. tienda,—Suplente, D. Saturnino ,-Uvarez, 
plaza do Trujillos, 5, tienda.

Silva —Alcalde, D. Fraiioisco Delgado, culle da Tu- 
■iesco, 20, tienda,—Suplante, D. Juan Lugo, Tudesco, 
25, tienda.

Jacomeírezo.—Alcalde, D, Eusabio Martinez, calla da 
.íaeomutro, 21. tienda,—Suplante, D. Julián Heredia, 
jHOom'‘tri-in, 27, principal,

Posliqo.—Aloalde, D, iüstéban Moya, Popllgo de San 
M irtin, 17, tienda.—Suplente, D. Cándido Larn, Posti­
go de sKii Mi'.rtbt, íl, principili.

Abada,—Alcalde, D, Piidni R idrigiU'Z, callo de laa 
Trail Cruces, 3, tercero.—Suplanto, D. Melchor Ruiz del 
Hoyii, -Abadn, 11, ticndn.

Puerta del Sol.—Alcalde, D. Fernando do Torro, ca­
lle del CiTinen, 4, tieii'da.—Su plante, D. Alejandro Lo- 
darma, Preciadoii, 2 l, segundo derooba,

DISTRITO DE IMLACIO.
Platerías.—Alcalde, D. Antonio Ridrlgtiíz Vola, calle 

i]'’ Sautlago, 1, bajo.—Suplentè, D. José Dorado, Mlla- 
ueBoe, 7, platería.

Verqara.— Alcalde, D. .Santos González Rniz, calle do 
Santa Clara, 8, litografía.—Suplente, D. Emilio Zara­
goza D.miinguez, Santiago, 22, Bacuaiinrnnolou, 

.ffíiídót.—Alcalde, n. .Iiian Slock >r WiTpcn, id fiza do 
los Miiti,iterioti, 10, bajo.—Suplente, 1>. 1‘uhi.t Fernan­
dez y Fernandez, Fornento. T), principili derecha.

Leqamtos.—Aluoldo, 1). Joaquiu Casi y Fernandez, 
calle del lito, 4 .'tienda.—Suplante, D, Juan González 
y Fltires, Rio. 6 y 8, tienda.

Para .eo noe i míe 11 to del público quo. con frecuonoia Plarida.—Alcaide, D. Félix I,Brn, pradera dol Corro-i
pregunta eu esta Alcaldía lini sobas lie los domicilios de guior, itivadern, 28.—S ipiente, D. José LsWus, paseo

de ¡n. Finrida, 7, lavadero,
Aíí«').“ .Alcalde. D, Joaquín Sincbéz, calle da lue 

Beatas, 20, bajo.—Suplente D. Isidro Albana, M.iiizuuíi, 
14, bajo.

Jímaniel. — Atoabie, D. CuBlmiro SoBsíIa, callo del 
Anior.ii), 1, bajo.—Suplente, D. Fninclsco Rubio, Novl- 
oiu'io, 5, ,

QiííÚoíím.—Alcalde, D, Pedro Satué y Goroi- z, calle do 
Qtiifliincs, 5, eegiindü.—Suplente, D. Ramón Ardavin y 
Lozano, Acuerdo, 18, beju.

Conde Duque.— .Alcalde, D. Jmó DLaz, calle do le. Pal­
aia, 61, brjo,—.Suplente, D. Autunio (¿uiutiiaa, travesía 
doCmirte Duque, 4, buje.

Principe Pio // Arff'‘elles,—Alcalde, n. .Vli’jn.ndro.Vpa- 
rici Vega, calle de f.-gauitOH, 52, bajo.—Siiploutcs, 
D. Cipriano Moro, callo de Martin, imprenta; 1). lla­
man Santácuna, Martin, impronta,

DiSTnrro de la. UNivERSit),\n.
Raow.—Alcalde, D. Manuel Gómez Trompeta, calle de 

Velarde, 24, bajo.— Suplente, D. Ciriaco Arriba lúaz, 
Velarde, 20. .

Estrella.—Alcalde, D. Jobó Hidalgo Terrón, callo Jo 
'a Justa, 25 principal,—Sil ule ate , D. Antonio Juar- 
■■anz i.Bun; S-in Bernardo, 28.

Pizarra.—.Alcalde, D. Juan Altolaguírra JíudencB, 
laile do Bizarro, 17, principal,—Suplente, D. Domingo 
García do Dios y García, Luna, 17, tienda.

Dos de Mayo.— Alcalde, D. A gusti n G.iIlaTdn Moria­
mo, callo de San Vicenta Alta, 28, sngnndo.—Suplente, 
O. Benito García Gil, Dos de Mayo, 5,

Corredera.—Alcalde D, Esitéban Guilocho Martinez, 
ralle de San Vicente Alta, 1, bajo.—Sapiente, D. Gas­
par Alcalde Mangiano, Corredora Alta, 4, tienda.

Rubio.—Alcalde, D. Julián Parez Coroiiao, calle del 
Espíritu Santo, 21 y 23, tienda.—Suplente, D, Isidro 
Muñoz OltnoH, Espíritu Santo, 15, tienda.

Escoj-ial.— Alcalde, D, Francisco Peñalva y Cardan, 
calle de la Madera Alta, 51, segundo.—Suniente, D, Ma­
nu»! Ferníindoz Piedra, Madera Alfa, 63, bajo.

Pez.—Alcalde, D. FraticiEco do la AVga Renil, calle 
del pez, 20, tienda.—Suplante, D, Miguel Sancho Na­
dal, Poz, U , tienda.

flnton.—Alcalde, D. Pedro Domínguez JSnrcgui, plaza 
do Sau Ildofonao, 20, principal.—Suplente, D. Lázaro de 
la Quintana Ortiz, plaza da San Ildefonso. 6, tienda.

Campo de Gtiardris.—Alcalde, D. Pedro Ruiz Gbijarao, 
Glorieta do Qnevodo, 2, principal.—Snp'entes, D. .Ge­
naro Ginieno Lopez, carretera de Francia, 51, tienda; 
D, Emilio .'Alarcon Bellon, Melendez Vaidós, 4, tienda;
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D. Tomài Sanoh(*ï V- g-j, Eon-Ia del Coa>lc-Daqu ), 3, 
prie ci pal.

IHHTRiTO 1>B LA LATINA.
11

Aguas.—Alcalde, D. PrancÍBCo Feraandez, San Isi­
dro, 2, bsjíi.—Sopleiití, D. TomSa Carpeca; San laidro, 
]í), tercero.

Argamuela.—Alcalde, D. PoUcarpo Com lon, BvstB 
ro, A. bajo.—Sopleate, D. Nldro R-jdavia, Homillade- 
ro, 10, bajo,

Calatram.— Alcalde, D. Antonio Peflaelas, Calatra- 
va, 8, bajo.—Suplente, D. Pedro Arroyo, Calatrava, í), 
bojo-

Csiada,—Alcalde. T), RufinoGotíenez, Toledo, 83, co 
merclo.—Suplente, D. Jofé García, Ruda, 19, bajo.

Don Pedro.—Alcalde, D. Antonio Selgaa, Contanllla de 
San Andrfia. 8, principal.—Sóplente, D. Leonardo Ca­
ballero, Coataollia do Siiu Andréí, 4. bajo.

fluwillttdero —Alcí.llo, D, Antonio Raíz fiero. Humi­
lladero, 7, segundo.—Suplente, D. Teleaforo Aeenalo, 
I lumtlladnro. 9, pTlncIpal derecha.

Puente de Toledo.—Alcalde, D. Vicente OHvarea, car­
retera doAndalucIa, 6, bajo.—Suplente, D. Manuel San 
choz, pueubi de Toledo, 2, parador.

Puerta de Adoros.— .Alcalde, D. Eaaebío Alvaro, plaza 
de San Sílllei», 71,—Suplente, D. LuIsCarbajo y Goto, 
Puerta de Moro«, 27, tienda.

Solana.—Alcalde, D Gregorio Guerra, Toledo, 101, 
principal.—Suplente, D. Manuel Guerra, CalatraTa,9, 
principal.

Toledo.— Alcalde, D. Julian Fernandez, Toledo, 121, 
Bpffundo Izquierda.—Suplente, D. José Vives, Toledo, 
12d, bajo.

■ [Se oonúuirá.)

jidem de un eecufío; una idem d“ 10 Idem,—Total: 
miiUaH, que Humao 17 escudos COO milésimas.

Pjr ¡a de Bienavúta: 7 multas de, 400 milésimas; 
13 ídem de un escudo; una Idem d>- 2 ídem.—Total: 21 
multas, qne suman 17 escudos 800 rníiéi-ímas.

Por la del Congreso: 6 muttas de 40 ) milésimas; 22 
Idem de un escudo; 7 Idem de 2 Idem.—Total: 35 mul­
tas, que suman 33 escudos 400 mlléj-imas.

l>or la del Hospital: 7 multas de 400 milésimas; 37 
multas de ue escudo; 3 Idem de 2 Idem; una ídem de 10 
biem.—Total: 48 multas, que suman 55 escudos 800 mi­
lésimas.

Por la de la loolnsa : 4 maltas de un escudo.—Total: 
4 multas, que suman 4 escudos.

Por la de la Latina : 14 maltas de un escudo; 5 Idom 
de 2 Idem; 2 idem de 10 Idem.—Total: 21 multas, que 
suman 44 eseiiios-

Total : 215 multas, que suman 233 escudos 200 m ilé­
simas.— Madrid 22 da mayo de 1809.

Por la de la Latina ; 3 multas de 400 milésimas : 
ídem de un escudo; 1 Hem de 2 id.—Total: 14 mult-ip 
que suman 13 escudos200 milésimas, V

Por la de la AndíeEteia: 49 multas de un escudo,—T.J 
tal 49 multas, que suman 49 escudos.

Total : 28l multas, que suman 303 escudos 800 mi J 
stmas,— Madrid 29 de mayo de 18o9. *;

Rtlaoion de las riuUas iw paejíej por las alcaldías de dis- 
triio durante la semana ¡ue conclugd en el dia de la 
fecha. -
Por la do Palacio ; una multa da 400 milésimas, una 

Idem de tiu escudo.—Total: 2 multas, que suman un 
escudo 4o0 milésimas.

Por la de la TJ ni Tersidad: 20 multas do 400 milésimas; 
14 Idem do un escudo.—Total: 40 multas, que suman 
21 escudos 407 milésimas.

Por la del Centro; 12 ratiltas de 400 milésimas; 90 
Idem de uu escudo; una Ídem de 10 Idem.—Total: 33 
multas, que suman 34 escudos 800 milésimas.

l>or la dol Hospicio; 4 multas do 400 milésimas; 6

Relación de las multas impuestas por las alcaldías popula­
res de distrito en la semana que fin  t hoy.
Por la de Palacio: 2 multa« de 400 milésimas; 9 ídem 

do un escudo; una Idem de 10 escudos.—Total: 12 m al­
tas, que suman 19 escudos 800 milésimas.

Por la de la Ualveraidad : 14 multas de 400 milési­
mas; 11 Idem da un escudo; uaa Idem da 2 Idem.—To­
tal: 2d multas, que suman 18 escudos800 milésimas.

Por la del Centro: 2 multa do 400 milésimas; 15 
Idem de un escudo; 5 Idem de 2 idem; una idem de 10 
Idem.—7'otal : 23 multas, que suman 35 escudos 800 
mitésimos.

Por la del Hospicio: 3 multas de 400 milésimas; 5 
ídem de un escudo.—Total: 8 multas, qne suman 6 
escudosi200 milésimas.

Por la de Buenavlsts: 10 multas de 400 milésimas; 23 
idam de un escude; (J Idem de 2 Idem.—Total : 39 mul­
tas, que suman 39 escudos.

Por la del Congreso : 16 multas de 400 ralléíimaa, 13 
ídem do un escudo; 11 Idem de 2 Idem.—Total: 40 mul­
tas, que suman 41 escudos 400 milésimas.

Por la del Hospital: 16 multas de 400 milésimas; 18 
Idem de un escudo; 13 Idem de 2 idem ; 2 idem de 10 
Idem.—Total: 49 multas, qué suman 70 escudos 400 
milésimas.

Por la de la Inclusa : 16 multas de 400 milésimas; 3 
Hem de un escudo; 2 Idem de 2 Idem.—Total; 21 mul­
tas que suman 13 escudos 400 milésimas.

T eep e ta r ia .
te r c e r a  SECCION.— nego ciado  p r im e r o . 

Segnn los partea comunicados por el visitador genJ 
ral de Policía Urbana, los iadlvjduos del cuerpo hj 
presentado durante la semaná última las denuud 
siguientes;

Por obstruir el tránsito público. . . .
Por vender sin iiesneia........................
Por encerrar carbón...............................
Por verter basaras en las calles, , . .
Por tender y sacudir por el balcón. .
Por faltas de cocheros y carreteros. .
Por llenar en fuentes de vecindad,, .
Por tener portales abiertos siu luz,, .
Por vender géneros adulterados,. . .
Por faltas de varios conceptos. . . .

19
3
9

89
24
15
17
15
28
30

Total. . . . . . . .  249
Además han sido satisfechas veinticinco multas [ > 

orinar en la vía pública. i

Dias y horas en que se celebran las reuniones orí;:

I
Ï2

nartas del Ayuntamiento y sus comisiones. 
Beneficencia, loa lunes á las tres da la tarde. 
lostruccion, los martes Id., id.
Policía Urbana, loa miércoles id., 11.
Obras, los jueves id., id. 
hacienda, loa viernes id.. Id.
Estadística, los sábados Id., Id.
Espectácnlos, los lunes í  las diez de la msfiana. 
Alcaldes, los martes Id., id.
Gobierno interior, los miércoles id,. Id.
Sisas, los jueves id., id. , :
Müícia Nacional, los viernes id., id. ^
Sesión de Ayuntamiento, loe sábados Id., id. \ i 
Las reuniones axtraordinatías del Ayuntamiento jd.Wi 

las comisiones se celebran á la hora qne d eelgaa^  
Sr. Presidente en vista de la urgencia y necesidades d;: 
servicio municipal. ' ^

¡a.

Kstado ddinoxiratiro tic In fuerza riiii/rtííídíff de cada Tífifíií/im que se ha presentado á rct’ísío de «r»ias y elección de Señores Jefa
■ y Oficiales ante la Comt.3to/i de Milicia Narional.

Ire;
ìli
>01

DISTRITOS.

Palacio.. . . , .  

Uiilversidiitl.

BATALLONES.

C’sntru,

Hospicio, 1
Bueiiovlstn ..

Con gres o.

Hospital

Inclusa , 

Latina. .

Audiencia, , .

1. " de Palacio................................
2 . “ de Palacio................................
Cazadores de la Universidad...................
ü .  da Plerrad..............................................
Artillería de Daoiz y Veiarde.................

¡Cazadoresdel Centro.................................
Gulas de Pierrad........................................

3.“ do Ligeros..............................................
2." del Centro..............................................

I Gulas de la Libertad (1.“ del Hospicio).
\Guías do la Remlhliea..............................

Cazadores de Chamberí...........................
Gnlas del Pu* blo.................................... . .
f 5," do) Hospicio..........................................
Cazadores de Buenavlsti..........................
C'izidiirea do Prim ................... ; .............
1.“ do 'J’iradores..........................................
1." dol Congreso........................................
2." del Congreso........................................
Ci'zadure» de la I.lbertad.........................
1." del Corgrcfo........................................
■Antón Martin..............................................
(íiiIiiR do la Patria......................................
1." de ZnuTOs..................................
2," de Zuavos..........................................
Cazadores de Riego..................................
TivadorcH de Madrid..................................
1.'’ de Alcolea..............................................
2 .“ de .Alcolea..............................................
1.” de la Latina..........................................
2.“ de la Latina..........................................
Tiradores del I'fioeipal.............................
1." do la Andiencin...................................
Gi'ia« de Espartero....................................
Compaflía de BombTO.s...........................
Escuadrón de Cazadores de la Libertad

Númoro.

VOLUNTARIOS^
Presentes, j Enfermas. Bajea. TOTAL. ■

j

i'usiles de P.

ARMAMENTO
Carabinas id. Id. A^ja.

—------ -ir-

'0TOTAL,

18 ■ 534 101 99 635 í)7 96 » 193 í
25 450 218 4 668 203 » 203 ;
10 460 119 8 579 265 221 9 495 k
4 336 224 18 560 166 102 23 . 291 Ü

26 628 127 11 755 33 41 » 74 1
9 800 137 8 937 128 307 1 436 ieb

12 262 183 » 445 59 7 » 66 1
8 225 122 4 317 38 21 2 64 '

34 325 92 11 417 íf » jO 662 75 3 737 83 m 165 i
20 419 84 » 503 105 51 5 161
6 ■ 436 199 I 635 130 93 • » 223 ,

27 516 1 Oj 517 » » ^ » ! i
28 573 131 » 704 61 13 6 80 !
29 .571 1:19 1 710 61 ol 1 113
3 532 102 y> 634 47 > 47 J

21 703 92 4 795 242 3í( » 281 J
.5 .521 111 4 635 55 l5 4 74

19 577 134 J 711 208 86 13 307 1
24 61*2 130 17 732 í> D i' iOC
30 376 182 21 558 29 21 5 55 iQ<
1! 760 274 9 1.031 172 89 2 263 f 1
7 490 3 577 201 84. 21 306 ’al

22 551 118 22 672 115 6 4 125 I
23 i 181 ñ 835 36 10 » -í6 kUí
l.T 508 188 1 696 216 108 2 356 ■ r
:í:! 639 68 3 707 í* roe
16 4.58 95 6 553 239 108 19 366 r
17 508 83 9 591 257 113 24 394 I
14 600 60 ■ 4 660 321 139 ï> 460 1
31 596 loo 2 696 327 ■ 33 2 362 ,1
1 111 218 ' •» 692 165 174 > 339 1

11 411 221 3 668 M7 105 Í> 252 C
32 r,51 258 2 809 78 67 2 147

131 » » 134 > 134 134 , I
81 81 » ** ■>

’ %

17.929 I 4.690 353 22.619 ■ 4.314 2.419 145 ! I4.878 L

Ayuntamiento ae Madrid
à .1 „  Kitfí:
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2 ì ds noviembre de 18*3̂  fiisiian  en poder de los 
¡m--: be lahaertal üS72 armas dismbaldas en 
Irma eiirnient^ segna 1l>s datos suministrados á !a 
ladancí» general por los seBores comandantes de 

ikiiallones expresados á continnacion :
-HÌifimaro 1.—Batallón Tiradores del Principal; 31.6 fu- 
B̂ ea; 93 tiem aguja, 172 carabinas, 9 latoero'as.— T̂o-
f tir í9 3  arnus. ,
J?íSin3ro 2.__Gníis de la Libertad (1. Hospicio): lo6
lt. ^ 3  *19 idem iguja, 92 carabinas.—Total: 237 armas 

tmero 3,—C 'Zidorea de Prim; 100 fusilas, 20á cara- 
k,_Totjl 393 armas.

,,im sro 4 ,__d3 Pierrsd: I,í0 fusiles, 95 Idem
rñfe, 7 tercerolas—Total, 437 armas. 

t^XÍmeroB,—1.“ del Congreso: 129 fusiles, Sn ídem 
iigutt 70 carabinas, 25 tercero as.—Total: 309 armas.

Háiíi TO 6 —Cazadores de Chamberí: 182 fusiles, Ú2 
^  *m aguja, 121 carabinas, 4 tercerolas.—Total: 332

^™1raero 7.—Guias de la Pàtria: US fusiles, 66 Idem 
p, 77 carabinas.—Total: 291 armas.
¡mero8.—3.° de Ligeros: 325 fusiles, 27 carabinas, 
[cerolaí.—Total: 360 armas.
¡mero )0,—I lem de la Uoirersidad: 318 fósiles, 39 
[ agnjs, 189 carabinas.—Tota!: 528 armas.
[mero 12.—Galas de Pierrad: 253 fusiles, 29 ídem 

139 carabinas,—Total: 415 armas.
■ ^ m sT o  13 — Vnton Martin: 236 fnsiles, 41 idem agu- 

carabinas. 40 tcr.ierolas,—Total: 637 armas,  ̂
:;‘-N4míro 15.—Cazadoras de líiego: 243 fusiles, 116 
ídem aguja, 71 carabinas, 61 teroerplas.—Total: 491

123 fusiles.

Xúmero 16.—1.“ ds Alcolea: 236 fusiles,_117 Idem 
||tnja 201 carahirtaa, una tíroerola.—Total: 555 armas. 
rNúmero 1 7 .-2 .“ de Ídem: 19 fusiles, 23 ilem  aguja, 
•A ci^abinas.—Total: 96 armas.

Xúiiiaro 18.—Cazadores de Espartero:
12 iíióm agitja, 39 carabinas,—Total: 177 armas, 
i Númsro 19.— 1.“ de Palacio; 124 fasiiee, 96 ídem agn- 
ja.—Total, 220armas,
[ N(ítnero20.—2 ° del Congreso; 290 fasilea, 64 idem 
KTtja, 29 carabinas, 3 tercerolas.—Total: 344 armas.  ̂
nXiSinero 21,—Guias da la República.—223 fusiles, 32 

ridein aguja, 171 carabinas, 3 tercerolas.—Total, 429 
Juinas.
)T Total general; 3.544 fusiles, 973 idem a ^ ja , 2.194 

 ̂ ablnas, 161 tercerolas.—Total da armas: 6872,
imparando entre si el estado an te rio r con elpresen- 
snitan  algunas consideTaciones que la comisión de 
ía tendrá en cuenta para la redacción da en informe 

las medidas que deben adoptarse á Sn de poner 
__ i i i o  á las om isiones, ventas y ocultaciones de armas 
lualse desprenden de la comparación y continuamente 
ictman la atención do los tribunales de justicia y á 

^ ^ ^gentes de la autoridad municipal.

SUBASTA.
Para el mártjs jr miércoles próximos, 2 j  3 de 

Jimio, estin. ammcíudas las subastas respectiva­
mente del material labrado'j estab eennieuto do los 
pilones de las fu-intes da la Plaza del Pr igreso, j  oí 
encintado j  solado de piedra berro ¡ueña que ba de 
ejncurarse en la platafor.üa proyectada en la Puerta 
da Alcalá, con sujeción á las condteionea facultati­
vas y  administratLvas que se hallan da manilieato 
en la secretaria mtmicipaí.

Itflaciort df las (Jícitcim^s espedid ts por esta alttddia has 
ta el día de ht/ff, despees de veri/icadns tos apremios de 
_pr;ííMro ¡f segundo grudo¡ coajonñe á io dtspuisto en los 
decretos d i 23 de mayo de 1845 y 23 de julio de 18ií), 
aplicadles para estos casos, según lo prevenido en la real 
órAen de 8 de marzo de 4865.

La revista á que se refiere el estado demostrativo 
^ l íiúmero de Voluntarios que se han presentado 
i^e la comisión de Milicia Nacional, éuva publica- 
ion hacemos en este número, empezó el 28 de marzo 
jHuciuyó el í) de mayo, '

Eli ocniplimiento de lo acordado por la comisión de 
ililipía nacional, se entregaron el día 26 del actual 

I cartucheras á los batallones signiantss :
¡ batallón 2.“ de Voluntarios de Pdaeio, 209 cartn-

. \ ' l .“ Cazadores de la Universidad, 400. 
Al 2.“ idem idi-m, 400. ’
Al 1." del Hospicio, 300.
Al 5.“ da ídem, 300,
Al 1.“ del Congreso, 309.
A|a.“ idem, 300.
Al 5.“ idem, 2-'.0,
Al 2.° del H ispital, 100.
AJ2,"de la L;.tiiia, 400.
Af 1,“ de la Audiencia, 250.
Al 3,“ de idem, 300.

semana paralAencias ex jedídás durante la última 
gmjBroir, revocar, derribar y hacer reparos en las fincas 
jlueSe expresai;:

Edificar en el solar contiguo al núm. 2 de la calle de 
ralafijx en Chamberi.

Rebocar la casa núm. 9, calle del Factor, y rasgar los 
peeoí del entresuelo.
( Revocar ¡a núm. 21 y 23, de la Jnsta, abrir una puerta 
locherà y colocar dos miradores en el piso principa!,
. Invocar la núm, 3. calle de S.inta Ana.
I le núm, 5 del Paseo de Luchana, 

la núm. 74, calle ds H rtaleza.
I Idem la núm. 15, calle de Toledo, 

la nficn. 17̂  calìe de la Craz,
^Rnstruir una tipia de cerramiento de una huerta de 
Bafoerea do la puerta ds Segovia,
' núm, 5 y 7, calle de )a Cruz,

vertir un hueco de ventana en puerta, calle dola 
-íimadre, núm. 3 y 5.

id-. Costanilla de los Ángeles, núm, 4, 
Jnbebar en tas fachada ¡as bajadas de aguaspluvla- 
[calie de Tudescos, núm. 42.

D, José Milrazo, por trigo suministrado para la ela­
boración de pan, fecha 4 da mayo Ua 1869, 2849, LSI es­
cudos. '

D. Jasé Potjnclano, por alquileres del cajón núm. 1 en 
la plaza de la Cebada, 24 de id. id., 36,894.

U. Cecilio Petra Landa, por id. del 139 en id.. Idem 
de id, id., 18,447.

D, Mateo Villar, por id, del 123 en id,, id. de iJom 
ídem., 18,417,

D, Antonio Navarrste, por id. del 127 en Id,, Id. d 
ídem Id., 18,447

D. Tiburcio del Castillo, por id, del 120 en id,, id, de 
idem id,, 18,417.

D. Jo'é Rimes, por id. del 37 y 38 ea id., i l .  do idem 
idem, 49,192,

D. Mauuel Blanco, por id, del 141 y 1-12 en id.. Id. de 
idem id, 3o,8J4.

D. Valentín del Barco, por id. del 97 en id,, id. de 
idem id., 3á,394,

D. Riidao Martin, por id.del C en Id., id. de id. Idem, 
24,596. '

Doña María Bazal, por id. del 134 y 135 en id., id. da 
idem id,, 30,745,

D. Pedríi Larrinaga, por id. del 13 en id,, id. de idem 
Idem, 18,298.

Doña Cecilia Zabalzauregni, por id. del 24 en id., Idem 
de id. id., 12,298.

Doüa Catalina Luzariaga, por Id. del 25 en id., id. de 
idem id,, 12,233. ' ,

O. Antonio Monzú, por id. del 43 en id,, id. de ídem 
ídem, 12,293.

Doña María MonzÚ, por id. del 133 en id,, id. de idem 
ídem, 18,447. _ __

Doña María Pozuelo, por id. del 54 y 55 en id,, id. de 
idem id,, 24,596. _

D. Antonio Martin, por id, del ^  en la plaza de loe 
Mosteosos, id. de id. id., 18,417.

D. Domingo Lopez, por id. del 65 en Id., Ll, de idem 
ídem, 36,894.

D. Manuel Vázquez, por id, del 73 en Id., id. de idem 
idem, 36,894. , . '

D. José Fernandez, por id, del 93 en id., id. de idem 
idem, 36,894. ^

D. Francisco Uarquína, por id. del 43, 54, 79 y 86 
en id., id. de id. id., 73,788.

PARTE m  OFICIAL
_ La comisión de PoHcís Urbana ha aprobado b 

siguiente proyecto de Reglamento parala matrícula 
de conductores de carruaj'es de plaza , presentado 
por el Sr, Comisario del ramo:

1.“ Con el fia de que conste la persona y 
condieionsa de los que conducen los carruaj'es públi- 
cos.ya sean do plaza ó á la calesera, se llevará un re­
gistro-matrícula donde se inscribirán todos los que 
se dediquen á su conducción. ’

Art, 2." Este registro estará á cargo del oficial 
escribiente de la Comisaría nombrado por el Ayun­
tamiento á propuesta del Comisario del ramo.

Art. 3.“ La matrícula se llevará baj’o la inmediata 
inspección de la Comisaría y con Ja asistencia de! 
teniente Visitador del ramo, cuando sus ocupacio­
nes no se lo impidan, para aclarar cualquiera duda 
que ocurra, y  las horas de despacho seráu desde las 
diez da Ja mañana liasta Jas ciiatn de Ja tarde,

Art. 4,“ La inscripción es obligatoria para todos 
loe coaductores de earmajes y queda, por tanto, pro­
hibida ¡a conducción de esto» á los que no hayan 
cumplido con aquella condición.

Art. 5.° Para ser matriculado se presentará el 
mismo interesado con Ja cédula de vecindad y una 
persona de responsabilidad que le abone, debiendo 
tener cuando menos veinte años do edad y acreditar 
seis meses de práctica en el arrvtcio que haya de 
prestar, ■

Art, 6,“ Para cada cochero ó conductor se llevari 
una hoja csprcial y en el;a re anotará« las señas ge- 
neriile.s y particulares da cada uno, según el formu­
lario, drjando una casilla para las notas de eou~ 
capto,

Art. 7.“ Al inscribirse en la matríciiia se entre­
gará á cada individuo un reglamento igual al pre­
senta para su inteligencia y gobierno, y un librito 
ó cartilla en el que se anotarán ha mudanzaa de 
dueños; cuando paao á miducirmíro carruaje .del 
misino dueño, este finnatá su salida, presentando 
la cartilla parala toma do razón . devolviéndose al 
interesado tan pronto so presente á recojerla,

Art, 8." En el mismo dia que el dueño despida á 
un cochero, entregará ai encargado de la matricula 
la cartilla y el informa de la conducta observada por 
aquel, mientras ha permanecido á su servicio, os- 
presaudo en el parto la causa de su salida: esto 
parte será reserva-doy solo se raanifcstiirá á los 
duaños do carruajes siempre que acrediten esta cua­
lidad, ó á pcr.sona autorizada á juicio del encargado 
do la matrícula, y en caso da dula, ó gr:ivo, al del 
Comisario del ramo,

Art. 9,“ Tanto la cartilla como los infonue.s de­
berán presentarse en las primcr.as veinticuatro ho­
ras de la entrada ó salida.

Art. 10. Les luspectoros del ramo remitirán una 
relación diaria al teniente Visitador do iiia faltua que 
hayan noiado en los conduct ere y carruajes do las 
paradas de su cargo, para que este io ponga en co­
nocí ihiento del señor Comisario.

Art. 11. Cuando los infurvoios do los dueños da 
carruajes estén en contradicion con los iiiforrnca ofi­
ciales', dispondrá el Comisario lo conveniente para 
«segurarse de la verdadera conducta del cochero de 
que se trate, y ou vi.sta de lo que resulte fijará los 
infrmes que deben considerara a como verdadcríis y 
exactos. En raso do falta do verdad por loa dueños, 
la Comisaría lu pondrá en cauocimientn del Alcaide 
para la corrección gubernativa que eatime,

Art. 12. Todo conductor que tinga en la m atrí­
cula la nota repetida de embriaguez, infiel, escanda­
loso ó de ineptitud para el manojo del carruaje, que­
dará inutilizado para el servicio, pediendo rehabili­
tarse, si en uu plazo mayor de quince dias se reco­
noce Inibersíj corregido, pero sí reiucidiera en igual 
falta será inhabilitado por completo.

Art, 13. Si algún conductor ocultase maliciosa­
mente alguna prenda ú objeto olvidado en los car­
ruajes no entregándosela ai teniente Visitador ó Ins- 
peetores en las primeras veinticuatro horas, se lo 
considerará comprendido en el artículo anterior para 
los efectos de la inhabilitación; el conductor que 
durants uu año consecutivo no se baya colocado, 
será dado de baja sinó se presenta á rehabilitar la 
cartilla ennndo pasa á conducir otro carruaje dei 
mismo dueño. Este verificará la salida enei núme­
ro que (laja y la entrada en el otro número presen­
tando la ccrtilla para la toma de razón.

.\r t  14. El encarra-^Io de esta matrícula llevará 
un registro especial de los inhabilitados por com­
pleto, el que deberácoiJSiiitar siempe qno se matrí- 
;ule »Iguno nuevo. También llevara otro regis, . registro de
ios servicios extraordinarios y especiales que se co­
muniquen á la Comisaria, anotando la facha y la 
cantidad en que sean premiadas.

Art. 15, El dueño de carruaje que admita á su
servicio algún conductor sin estar matriculado ó

Ayuntamiento de

que tenga alguna do ha fdtas que espresa el 'artf- 
culo 13, que no dé el parte en el plazo marcado, ú 
omita en él alguna circunstancias esenciales, para 
las notas de concepto, incurrirán en la multa que 
SF-guii los casos estime el Alcalde primero por sí ó 
á propuesta de la Comisaria.

Art. 16. Los dueños de carrnajes por sí Ó por 
medio de delegados podrán recurrir «1 señor Comi­
sario del ramo para adquirir do la oficina de matrí­
cula los informes que deseco acerca de cualquier 
conductor, debiendo informsries verval.uents con 
reserva del origen y procedencia del informe.

Art. 17, También puede recurrir al púbHco ea 
queja da cualquier falta, llevando al efecto la tarje­
ta del coche.

Art, 18. Los dueños de carruajes podrán entregar 
á los conductores si tiempo de recibirlos una nota 
de las prendas ú objetos que hayan da tener á sn 
cuidado y do los cuales podrán cxigirle.s la respon­
sabilidad, obligando al cochero á firmar un dupli­
cado: proveerá asimismo de tarjetas á ios conducto-
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res que forzoieraente habrán de entregar al pú­
blico.

Art. 19, En las paradas estará constantemente 
en el pescante el primero de la línea y el que liaf â 
esquina á otra ca'le, no, pudiendo salir del punto 
sino coa ht alfjmla quitada.

Art. 20. Los conductore;; do los coches de plaza 
llevarán relej arreglado en lo posible a) del ministe­
rio de la (bj|je;iiaeíiíii, confrontándolo con el de la 
persona que tome el carruaje al tiempo de empezar 
el servicio.

Art, 21. Los cocheros 6 mayorales, desde el mo­
mento de salir de la cochera, ~:oii respoiisaldes del 
coche que llevan ú su cargo, y para ello reooaocei'án 
todos los días antes de salir el carruaje, ganado y 
utaiajes.

Art. 22. Todos loa conductores de carruajes son 
responsables personal y  peeiiniarianiente de cuantas 
faltas se cometan con los mismos y por lo tanto 
sufrirán las toosecucncias que por tal concepto re­
caigan robre ellos á virtud de providencia judicial.

Art. 2;i, Loo conductores y cohr.idores respecti­
vamente son r'Sponralíles para con sus amos del 
impt>rte total á que ascienda el servicio prestado, 
aun cuando no lo iHibiesen cobrado.

Art. 24. Tara mayor garantía de los dueños y 
■mejorar lo posible este servicio, podrán los iiidns 
tríales establecer á su costa en las paradas que e.sti- 
men convenientes, celadores encargados do vigilar 
á los cocheros, debiendo presentarse antes de empe- 
•/iir su cometido, con la nutorizacion de los dueños 
ai Comisario y teniente Visitador del rumo , no pu 
diendü desempeñar su cargo sin el V.“ ií." de 
aquel.

Art, 2ó, Los conductores que se distingan por 
algún servicio cstraordiuario en boiioficio del pú 
blico 6 por su acrisolada honradez, serán premiados 
porelKxcmo. Ayuntamiento á propuesta de la Co­
misaría del ramo, según la importancia del servicio, 
puldicáiicloBo sus jiomhres para que les sirva de 
rucomondacion y á los demás el conveniente es­
timuló.

Art. 2(i. Lo.s conductores de coches de plaza para 
ser suscritos cu la matrícula ó matricuiados en cual­
quier casa, deberán pretcntarse con el trage de líe- 
glameuto, cuyo modelo estará en la Comisaría.

Art. 27. ILra expedir cartilla duplicada deberá 
garantizar la biuma conducta del interesado el últi- 
timo (lucilo á quien haya servido,

Art. 2S. (juedan derogadas cuantas clíeposicioD(;s 
se consignen éralos líegtatneutos anteriores y sean 
apuestos á las proscripcioiies de este.

Un periíJdico lia dicho;
«¿Tan escaso de reeiiraoa se encuentra ya el Ayonta- 

mtfeiito de la capital de la monarquía eapaílola, que no 
puede lüvaatar utia miserable tapia en el Hospital mi­
li t.arV

jBsta na la toreara vez qtie nos hacemos eco de las que-
jas do cuaiitaa peraonaH pasan por el barrio de Pozaa ,i 
so quejan del r.'puguaiito eapeoMoulo que á cada mo 
meato as ofreoo a la vista del público, dejando al des­
cubierto el depOeito da oadííveroe de aquel ostableolraien 
to. ¿Bstiird Hoiit.eiioladn cata pequeña obra a quadarsi 
slii ooiioluir, como sucede con otras muebae? ¿nespuei. 
de tantos milloaas como ha consumido el Ayuntamiento 
do Madrid eti siete tiiHaes, no va 4 tener el vecindario el 
gusto de ver mas que ruinaa por todas partesV*

líen nidos ya loa materintcs necoaarioa para la 
consti'uociou de la tapia que ha de cerrar el patío 
del Hospital militar, y á nivel do tierra los cimien­
tos, solo falta obviar algunas pequeñas dificultades 
que han surgido en la eiiestion de propiéilad, para 
continuar las obras hoy suspendidas no por escasez 
de fondos con (¡ue realizarlas, sino por la cansa que 
indicamos antortcirmeuf.o.

No sabemos lo que el colega habrá querido decir 
a](.sreguntiir si después do tantos millones como ha 
con uinidü el .Ayuntamiento do Madrid en siete me- 
sesno va á tener el vecindario el guato do ver mas 

quu ruinas por todas partea.
El Ayuntamiüuto de Aladrid ha destinado efecti­

vamente algunos millones para sostener las obras en 
que pudieran ganar el pan desús familias Kí.OflO tra-

sflueneia á Madrid de los habitantes de aquellas 
provincias que eran víctimas de la escasez, de la 
miseria y del hambre producidas por tres años de 
malísimas cosechas, y no prevenisos, ni aminora­
dos por el último gobierno de los líorboiies, ni com­
batidos con la solicitud' necesaria por los .Ayunta­
mientos y corjioraciones encargados por indicación 
ministerial de la adioinietracion de los pueblos.

Si en aquellos momentos hubiera encontrado el 
.Ayuntamiento revolnetonario proyectos da obras 
detenidamente estudiados, y de reformas conve­
nientemente preparadas, para lo enal habían tenido 
sobrado tiempo loa Ayuntamientos anteriores, no 
habría luchado con las dificultades que surgieron 
para colocar el crecido número de trabajadores que 
las juntas de distrito enviaban diariamente.

El Ayuntamiento de Madrid venció, no obstante, 
cuantas dificultades so presentaron ; resolvi(5 la 
cuestión económica, colocó lo.s trabajadores, arbitri} 
recursos con que atender puntualmente al p»go de 
sus jornales, nsi guró el orden, ha conservado la 
tranquilidad, mató en su oríg-en Ja cuestión da de­
recho ai trabajo, que los enemigos de la revolución 
trataron de plantear, seduciendo á infelices jornale­
ros, y dos pues de esto y de lo.s esfnerzo.s que fuer n 
necesarios para eonsoguirlo y de laáctividad y ener 
gía que fue menester emplear para realizarlo, pro­
curó también reformar su p'an de ubra.s eonerctán- 
dose aquellas de mus immdiata utilidad, de mayor 
necesidad y mas fácil ejecución.

Y aun dentro de este pensamiento, entienda el co­
lega que son necesarios muchos mas derribos que 
el Aymilamiento pri curqrá ir haciendo en relación 
coa lo que exige el mejoramiento dala capital y con 
lo que lo permitan sus recursos.

bajadores que se en con traban sin trabajo merced á 
la crisis industrial que iilligiaal pueblo de Aladrid 
cuantió sobrevino la revolución de setiembre. Para­
lizadas las obras particulares y tas que el Estado 
tenia contratadas desdo mucho tiempo antes do la 
Tevolucinn, so verificó esta en medio de círconstan- 
cias extraordinarias notablemente agravadas por la

Dice la Núcion:
«Se han suspendido muchas de las obras iniciadas por 

ri Ayuntamiento de'Madrid, ya poif escasez de fondos, 
ya por cuestiones (]uo han surgiilo en el seno de la mu 
uloipalfdad. listo era de espetar. En vea de llevará cab. 
lás obras mas necesarias no ss ha bocho otra oosa qu> 
acometer muebes á la vez para dejarlas todas empazt- 
■las. Lo peor es que se ha destruido gran parto del ár­
bol ado.

Ifien podía el cÉlebre y batallador Boletín uel Atún 
TAMiENTO espi loarnos lo que haya sobra esto.»

En otro lugar de este número puede ver la 
las razones porque algunas de las obras empezada;. 
«n loa primeros días de ia revolución, no se prosi­
guen con ia misma actividad que otras comenzadas 
posterionneuto.

Si la iVacíos se hubiera dignado indicar en loa pri­
meros momentos de la revolución las obras que el 
Ayuntamiento podia ejecutar sin adquirir prèvia­
mente terrenos de propiedod particular cuya adqui­
sición cuesín siempre en Madrid muy cara, habría 
prestado ciertamente ungrau servicio á la muntd- 
paüdad, que siempre atiendo con .sumo gasto todio- 
las indicaciones provecliosas á los intereses muni­
cipales. .A la zV«c/()ít no se le ocurrió esto, y lo seii- 
tiinos porque hulúera sido una buena ocnrrenci»; 
poro en cambio se le ocurre sonar con tala.s do has- 
ques , destrucción de arbolados, descunjamiento» 
de árboles y otras muchas cosas que no han viste 
los habitantes de Madrid.

A aya el colega a! (Janal, dé un paseo porla pro­
longación del paseo de la Castellnna, pare su attm- 
cion en los jardmos hechos en el parque de Madrid 
frente á la torro telegráfica, descanse unos momen­
tos de las fatigas (|ue esta escursíon le produzca, en 
la nueva plaza del Dos do Mayo, en la calle de Fer- 
niz, en los alredud .ros de San Isidro ó algunos otros 
plintos cuya cnumeraeioQ seria prolija ; y ostamo.s 
seguros que si ha visto bien y había dejado de soñar 
con tales destrucciones y descuajamientos, eneon- 
traria lO.OOO árboles procedentes luius de los vive­
ros municipales y regalados otros por el fitr. D, .lo­
se de .'Salamanca que han sido puestos después del 
29 do setiembre,

Luiicamente en la plaza del Progreso so ha pro­
cedido al arranque de la mitad de su arbolado, para 
suplirlo con otro qne esté en relación con la nueva 
forma exigida por la colocación en aquel punto de la 
estátua del inmortal Aleudizabal.

El Ayuntamiento que cree necesario un conside­
rable aumento en el número de árboles, que hoy 
existen en Madrid y sus ínraediacioneH, para mejórar 
las condiciones higie'nicasy climatológicas de la po­
blación realizará en el pr<Sximo otoño su pensamíen-

to de plantar, por lo menos, milloa y medio de áfi¡ 
tes, que tnsformen las áridas cercanías de ila¿- 
en sitios agradables que influyan ventajosamentef 
la salud pública. ^

-------  .
El día 27 del actual se celebró la inanguraí, 

de Ja fuente hace tiempo construida frente á 
Campos Elíseos,

Presidió el acto el Sr, Alcalde popular del disti 
D. Santiago de Olózaga.

Después que empezaron á correr las aguas sesj 
V ó un ligero refresco del que participaron los k 
currentea, entre los cuales reinó la mayor a n i^  
eion, celebrando todos la mejora que el barrio 
cibe. '

También se ha colocado en la glorieta del puJT 
de Segovia, con la necesaria dotación de agua 
atender á las necesidades de aquel barrio y sus L

l
mediaciones, otra fuente.

La comisión do Hacienda del Ayuntamiento- 
pular en virtud de la autor.zacion que se le coni 
por el mismo, ha acordado continuar la venta» 
as 2.400 fane.ras de trigo de tercera clase que erf 

ten almaec-nadas en la Oasa-mntaderos, al precinl 
2'800 escudos fanega de 90 libras, y por loteaí 
bO fanegas en adelante. L

Los pedidos y pagos de trigo sobarán con veim 
cuatro horas de anticipación en la secretaría 
pi.sitaría del Ayuntamiaoto respectivamente, tef* 
los días no feriados desde las doce de la mañasK 
l.is cuatro de la tarde,

Para curapHr con lo prevenido en los arts. 16,í í  
y 18 del líeglamento general de operaciones t t í ' 
gráfico catastrales, el .Ayuntamiento ha prcpajip.
til señor gobernador de la provincia, á losSres. 
.losé Santa María é Hít-a, D. Juan Fareli, I), 
dro Martínez Luna y D. Livinio Stuich j  Mar 
para el cargo de conciliadoras, que os honorífii 
erratuito.

Para el cargo de alcalde^ del barrio da Juan
vacante por dimisión del que la desempeñaba,^ 
nombra á D, Federico Saulíer, sustituto qus icí
-leí mismo barrio; y para la resultante á D, Hairtfl
Palacios.

Habiendo tra^larlado su domicilio á otro distn?
-1 alcalde suplente del-barrio de A^alverde, se
bra en su lugar á D. José Nadal.

De acuerdo con lo propuesto por las comiaion  ̂
de Beneficencia y Gobierno interior, se nombra 
t-;rio municipal á D, Lilis González Martínez, lí^ 
turnar en el servicio con los demás de su clase. ^

Ib
La comisión de policía urbana ha acordadopr j “ 

iipr al Ayuntamiento que se autorice al coronel!^ 
cuarto regimieoto de artillería montado para fenip 
un jardín enfrente del cuartel do San Gil. |  ¿

Ss ha presentado al Ayuntamiento y ha pasadla 
informe del comisario del ramo, una esposicion sil  ̂
citaad ) licencia para establecer una fabrica de 
portátil.

( ii tamiento de Madr

.Se saca á concurso la adquisición per el Ajuí^  
miento de 30 candelabros de hierro, iguales i 
de la calle de Alcalá, para el alumbrado de la plíai 
del Progreso. *di

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrí» 
a la secretaría municipal, dentro do los cuatro 
siguientes al de la publicación de esto anuncio ciip, 
Difirió y Cfaceía de Madrid.

El pliego de condieiones se hallará de manifi í̂tr
en ia misma secretaría. I...

____  lia
Algunos periódicos se han hecho eco de

iasiii.unciones con las cuales se ha querido ponerij  ̂
duda la integridad del Municipio de Madrid.

El vecindario y la prensa tendrán ocasión de eífil 
minar detalladamente las cuentas del .AyuntamÍK|d[ 
tan pronto como termine el actual año económicoHo 

Para entonces aplazamos la contestación á losi|*l'
mores, á las insinuaciones, y á las ligerezas
hoy fundan algunos mal intonciouados sobre cin'ií 
tos de arena.
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